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ab. MARCOS NM. 6 del Ecuador, 
DIAZ. CASQUETE anta mi Andrada MIBTOE — 

ARCOS DIAZ CASQUETE, Motario YWigésimo Primero de 

    

     

  

9 casado, ejecutivo, en calid GERENTE GENERAL de la compañía FABRICA 
A 

0 10 SE COÑOS "CAMPEON S.A.*el cormmpareciente ecuatoriano, mayor de edad, 
O A 

0 . an CCéamiciliádo en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a guien de 

12 conocer doy fe. Dien instruido enel objeto y resultado de esta escritura, a 

. 13 ta que procede como queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

, 12 Otorgamiento me presenta la Minuta del tenor siguiente:-MiNUTA: * SEÑOR 

is  NOTARIO- Sirvase autorizar e incorporar en el Registro de Escrituras . 

16 Públicas a su cargo, una de 4umento de Capital de la compañia FABRICA DE 

17 "CAMPEBN" 54, al tenor de las cláusulas siguientes:- PRIMERA: 

18 INTERVIMIENTES:- Comparecen a la celebración de la presente escritura 

“Capital e) señor Fidel A)cibiades Mendieta Crespo, 

serente General, representante legal de la compañía 

t    ay sels .- SEGUNDA: ANTECEDENTES:- a) La compañia 

"CAMPEON" 5.4, se constituyó mediante escritura 
    

   
y autorizada por el Notario Doctor Jorge. Maldonado 

: de Junio de mil novecientos 5 se tenta y tres e inscrit 

“centii con el numero cincuenta y ocho de fojas mil 

tud
o 

€ 

ta y uno a mil trescientos veintidos y anotada bajo el 

  

enero de mil novecientos ochenta y siete 

O
 

A
 
A
 

E
 

o
 
0



- 10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

-3 

24 

25 

26 

27 

28 

“millones de sucres, reformando por 10 tanto el estatuto social en el 

“aumento de capital ha sido suscrito y pagado en los términos constantes en 

res mii cincuenta y tres del repertorio, el día veintiocho de 

rebrero de mil novecientos ochenta y cuatro; b) Mediante escritura pública 

nte el Notario Público Abogado Germán Castillo Suárez el dos Ca
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de Mayo de míl novecientos oc nenta y cuatro se aumento el capital de la 

- compañia en 1 sete cientos mil sucres de tal manera que en lo posterior gire 

“con un capital de Un millón de sucres y se reformaron los Estatutos 

Sociales modificando la división y representación del capital en acciones 7 

de“diez mil SUCres dejando de ser de seis mil sucres como eran desde su 

constitución, en razón de lo cual el Capital social de Un millán de sucres 

mo stará representado en cien acciones ordinarias y norninativas de diez mil 

ucres cada una .- Dicho aumento y reforma de Estatutos fue inscrito en el L
i
 

Registro Mercantil el veintidos de Junio de mil novecientos ochenta y 

cuatro - 2) Por resolución de la Junta General de Accionistas llevada a 

“> aumentar el capital d e la compañía en la cantidad de Un millón de sucres a 

“fin de que la compañía gire en sus actividades con un capital de Dos 

artícul o pertinente al capital. - TERCERA.- DECLARACIONES.- Con estos 

calidad de Gerente General y representante legal de FABRICA DE CONOS 

CAMPEON S.4., declaro: 4) Qúe queda aumentado el capital de la compañía 

en la cantidad de UN MILLON DE SUCRES mediante Ja emisión de cien nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de diez mil Ssucres cada una; B) Que el 

el acta de Junta General del doce de Noviembre de inil novecientos ochenta 

y ses; C Que gueda reformado el artículo quinto de los Estatutos Sociales 

asi mismo en los términos constantes en el acta de Junta General del doce 

de Moviemmbre de mil novecientos ochenta y sels; 0% Los accionistas 

Cabo el doce de Noviembre de mil novecientos ochenta y seis, se acordó 

entecedentes el comparec jente Fidel Alcibi ades Mendieta Cres 5po, en-mi .
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«Tengo, a biem comunicar a Ud., que la Junta General Extraordinaria 
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de Accionista ,oen sesión celebrada el día de hoy" ",tuvo el acierto 
de reclegirlo de manera unánime GERENTE GENERAL de la Compañía 
FABRICA DE CONOS " CAMPEON " S.A. ¿por el periodo estatutario 
de CINCO AÑOS”, contados a partir de esta fecha +. 

Entre otras atribuciones corresponde a Ud. ejercer la representación 
legal de la Compañía de conformidad con los Estatutos Sociales que 

rigen su vida s,la cual se constituyó legalmente por escritura pública 
otorgada ante el Notario Décimo - Séptimo “del Cantón Guayaquil 

Doctor Jorge Maldonado Rennella ,el día 14 de Junio de l, 973 pimscri tc 
en el Registro Mercantil el 28 de Febrero de 1.97%. 

- j ) E 
Guayaquil, 25 de Junio do 1.984, 

  

Milton faloñtía Mendieta Núñez 

PRESIDENTE Y 
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Guayaquil, 25 de Junio do 1.94 »- Acopteóo1 cargo antes referido 
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Abogado úiéctor ¿leívar Andrade, Registrador Mercantil del Cantón, certifica 

que la presente fotocopia de Nombramiento es igual a su originalo.- Guayaquil, 4 
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veintitres de Diciembre de mil novecientos ochenta 1/StiS5.- 

f 
mcr vda. 

AB. MECTOR MIGUEL ALCIVAR y 
- ., « Bágisuadors Mercantil del Cantón Gu 

   



ACTA DE JUNTA GONZRAL U"IVELISAL DE ACCIONISTAS DE Li “CEPAÑIA FABRICA 
- o. 

De CONCS “"CARPSON" S.A. CILERRADA EL DIA 12 DE NOVIEMBRE DE 1.986 .- 

      

En Guayaquil, e doce úe Noviembre de mil novecientos ochente y seis,a 

[ 
las 0diez horas, en el local social de la Compañía Fábrica de Conos 

"CAEPEON" Sos, ubicado en la calle Noguchi númtro soscientos die-= 

ciseis, de esta ciudad, se reunieron los accioni: «¿1 la Compa - 

nia, señores: Fidel Alcibiades Vendieta Crespo, y -. -2tario de 

    

  

ochenta y cuetro acciones ordinarias y nominat/ co de diez mil 

sucres cada unas señor Fernando hendieta úlezy) rn. crietario de 

cuatro acciones ordinarias y nominativas, de diez mil sucres ca- 

áa unaz señor Nilton Nendieta Eúiez, propietario de cuatro accio- 

nes ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una; señor 

Fidel B. Nendieta Núñez, propietario de cuatro acciones ordina -— 

rias y nominetivas, de újez mil suercs cada una; y, señora Rosa- 

rio Kendieta de Moreno, propietaria de cuatro acciones ordinarias 

y nominativas, de diez mil sucres cada una. El Capital social es 

de un millón de sucres, dividido en cien acciones ordinarias y no- 

minetivas, de diez mil sucres cada una, por lo que en la Junta es- 

té representado, por sus propietarios, la totalidad del capital.- 

Los accionistas acueráan, por unanimidad, reunirse en Junta Gene- 

universal, de acuerdo a lo estipulado en el artículo doscientos 

  

    

  

enta de la Ley de Compañías, para acordar los siguientes puntos: 

imefoz Aumento de Capital; Segundo: Suscripción y forma de pago 

del mencicnado aumento; y, Tercero: xacforma de Estatutos. Preside 

la sesión el señor Milton Valentín iondicta Núñez, y actúa de Se- 

crutario cl señor Fidel Alcibiades hendieta Crespo, en sus calida- 

ps
 (cs de Prosidente y Gerente Genercl, cororotivamente, Toma la pala- 

TR m bra el señor Presidente de la Conmpañílc, y £X se a los accionistas, br
 

gue es necesario incrementar el Capital úe la Compañía, en la canti- 

dad de un millén de sucres, a fín de der cumplimiento e las últimas 

refermas úe la ley de Compalias. los sccioniotas, luego de delibe- 

$ ar, eprueban, por unanimidad, el zuncnto do Capital de la Compa -— 

fia, en la cantidad de un millén de 5:50:75, mediánte la emisión de



* 

cien nuevas acciones, oriizaries y nominativas, de diez mil sucres ca- 

da una. El señor Secretario irádica que es necesario que los socios 

ejerzan su derecho de preferencia, por lo que pone a su considera -— 

ción la suscripción dal prosente aumento. luego de deliberar, la 

Junta General, por unanimidsd resuelvez que todos los accionistas 

suscribirán acciones en la proporción que tienen en la actualidad, 

por lo que la suscripción será de la siguiente manera: El señor Fi- 

y usorits ochcata y cuatro acciones ordina- o dol A. Nendieta Crosp 

rias y nominativas, de diez mil sucres cada unaz el señor Fernan- 

do Mendieta Núñez, suscribe cuatro acciones ordinarias y nominati- 

vas, de diez mil sucres cada una; el señor Xilton Mendieta Nuñez, 

suscribe cuatro acciones ordinarias y nominetivas, de diez mil su- 

cres cada unaz el señor Fidel B. Mendieta Nuñez, suscribe cuatro 

  

acciones ordinarias y nominativas, de disz mil sucres cada un .; y, 

la señora Rosario Mendieta de Moreno, suscribe cuatro acciones c2- 

dinarias y nominativas, de diez mil sucres cada una. Asimismo se 

acordó, por unanimidad, que las acciones del aumento de capital 

serán pagadas en el cincuenta por ciento de su valor, comprome- 
> -=. A O 

tiéndose individualmente los socios, a pa j ta por 

ciento restante, en el plazo de dos años, £ontados a partir de 

la fecha de inscripción del Contrato en el Registro Mercantil, 

  

Finalmente, los socios resolvieron, por unanimidad, reformar el 

Artículo Quinto de los Estatutos de la Compañía, en la parte re- 

ferente al capital, el mismo que en lo posterior dirá: "ARTICULO 

SOINTOs El capital de la Compañía es de dos millones de sucres a 

dividido en dosciestas acciones ordinarias y nominativas, de 

    

diez mil sucres caí... ina, Capital que podrá ser eunentalo or 

resolución de 1r "..ta General de Accionistas". A continuación 

la Junta resolv1ic. por unanimidad, que se proceda a *xtender y fir- 

mar la Escritura correspondiente, por parte del Gerente, señor Fi- 

del Alcibiades Mendieta Crespo. Cumplido el propósito de la Junta, 

la presidencia concedió un receso para la redacción del acta pre- 

- cedente, la cual es aprobada sin modificaciones, de menera unáni-



p>
 

nime, una vez que se reinstaló la sesión, con la asistencia de los mis- 

mos accionistas que estaban al inicio, los que en prucba de conformidad, 

suscriben en unidad de ucto, con lo cual se dá por terminada lu Junta. 

(Fírmado)Fidel Alcibiades Mendieta Crespo. Gerente-3ecretario; (Firmado) 

Milton Mendieta Núñez. Presidente; (Firmado) Ferando Mendieta Núñez ; 

(Pirmado) Fidel B, Mendieta Núñez; (Firmado) Rosario Mendieta de More- 
no. Guayaquil, 12 de Noviembre de 1.986. 

? Certifico que está igual a su original, a los que me 

remito en caso necesario. 

   FIDEL ALCIBIADA DISTA CRESPO 

GERENTES ECRETARIO 
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0015 0 GENTIFICOS que eun fuen de hoy. y en emplimienta de le exdenado 
_en la Reselución Número O7=B=t=1-01263, dictado el 7 de Maya de ». 16 
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DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 87-2-1-1-01263, dictada por el Intendente de Compañías, 

el 7 de Mayo de 19867, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha 

resolución, al margen de la Matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

- CAPITAL DE LA COMPAÑIA FABRICA DE CONOS “CAMPEON” S. A, otorgada 

   
énte mí, el 23 de Enero de 1987.- Gueyaquil, trece de Meyo de mil 

novecientos ochenta y siete.- 

  

1.087, par el Intendente de Compañías Encargado, queda inscrita 

esta Esuritura, lo miona que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DENESTATUTOS ue la Compeñte CA DE CONOS * CAMPEON 
0.0", de Fojes 11.016 a 11,026, Múnural 902 Nel Registra Mereen_ 

1J, Rubro de Industriales y enviada baje el núnaro 6.329 del 

parterko.- Queyequíl, Meye velmitcinos de ul nevael 

  

   

    

CERTIFICA que enn fecha de hoy, eu tomb nui 

a fojes 1.20% del Registre Mercantil, Rubro de Indueteisles de 

   



 


